
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

febrero de 2022 para que provea, informando que la demandada fue 

emplazada. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
Asunto:   Designa curador 

Clase de Proceso: Verbal Sumario Perjuicios 

Demandante:        Martha Cecilia Arango Guzmán 

   CC N° 41.913.013 

Demandada:  Gloria Janeth Vega Villamil 

CC N° 28.946.809 

Radicado:  630014003007-2019-00469-00 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A voces de lo dispuesto por el inciso 7° del artículo 108 del C.G. del 

Proceso, el Juzgado dispone nombrar como CURADOR AD LITEM de la 

demandada GLORIA JANETH VEGA VILLAMIL, al doctor CHRISTIAN CAMILO 

CADENA TRUJILLO. 

 
Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

comuníquesele lo pertinente al profesional del derecho, en 

cris_ca14@hotmail.com, con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente conforme lo 

señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del Proceso. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 027 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 
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SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 15cbc9c8a9d72b05a4dc69a72e3e10e21ae4bbf6841b68712d740fa25b8b8e2e

Documento generado en 14/02/2022 11:18:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


